
rranza, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos‘del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 30 de julio de 1980 y de 24 de sep
tiembre de 1981, se ha dictado sentencia, con fecha 21 de 
octubre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue;.

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
José Zorrilla Carranza contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de treinta de julio de mil novecientos ochen
ta y de veinticuatro c^e septiembre de mil novecientos ochenta 
y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Real Decreto- 
ley seis/mi! novecientos setenta y ocho, debemos anular y 
anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a derecho, 
y, en su lugar, declaramos el derecho del recurrente a que 
se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con 
porcentaje del noventa por ciento, sobre la base correspon
diente,- con especial condena en costas a ,1a Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que ,se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Co’ección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conforñiidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y e'n uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la .expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Exorno. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

5815 ORDEN 111/00347/1983, de 3 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 1 de oc
tubre de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Francisco Navarrete 
Ortiz, Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso-contencioso-administrativo seguido 
e:. Unica instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, come demandante, don Francisco. Nava
rrete Ortiz, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de- 23 de octubre de 1981, se ha 
dictado sentencia, con fecha 1 de octubre de 1882, cuya parte 
dispositiva es como sigue;

«Fallamos; Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Francisco Navarrete Ortiz contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de veintitrés de octubre de mi» novecientos 
ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Real 
Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anu
lar y anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a 
derecho, y, en su lugar, declaramos el derecho del recurrente 
a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro 
con porcentaje del noventa por ciento, sobre la base corres
pondiente, con especial condena en costas a la Administración.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de ^conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confíete el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de. 19 de marzo, dispongo que se cumpla en 
su. propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 198o.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

5816 ORDEN 111/00348/1983, de 3 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 17 de 
noviembre de 1982, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don José Peligero Gar
cés, Cabo de Intendencia.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demanadante, don José Peligero 
Garcés, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo

de Justicia Militar de 30 de abril y 7 de octubre de 1981, 
rt ha dictado sentencia, con fecha 17 de noviembre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
José Peligero Garcés contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de treinta de abril y de siete de octubre 
de mil novecientos ochenta y uno, sobre haber pasive de retiro 
dimanante del Real Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y 
ocho, debemos anúlar y anulamos los referidos acuerdos, como 
disconformes a derecho, y, en sú lugar, declaramos el derecho 
d-1 recurrente a que se le efectúe nuevo señalarninto de pen
sión de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la 
base correspondiente, con especial condena en cosías a la Ad- 
m. listración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo- 
le ín Oficial del Estado" e insertará en ,1a "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admin'strativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me’ 
confiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general, 

cara Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Palarés.

Excmo. Sr. -Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

5817 ORDEN 430/00118/83, del Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Armada, de fecha 8 de febrero del 
corriente, por la que se modifica el apartado 1, 
«Prueba de resistencia muscular», de las pruebas 
de aptitud física para ingreso en la Escuela Naval 
Militar.

Orden ministerial delegada 430/00118/83, del Almirante Jefe 
del Estado Mayor de la Armada, por la que modifica un apar
tado de las pruebas de aptitud física para ingreso en la Es
cuela Naval Militar.

La Orden ministerial delegada 430/01020/82, de 14 de diciem
bre de 1982 («Diario Oficial» número 8 y «Boletín Oficial del 
Estado» número 7, de 8 de enero de 1983), fija las pruebas de 
aptitud física para ingreso en la Escuela Naval Militar.

Habiendo observado error en la redacción del punto 1, «Prue
ba de resistencia muscular», incluido en las pruebas básicas, 
éste queda modificado en la siguiente forma:

«1. Prueba de resistencia muscular. — Carrera marcha de 
3.000 metros, con salida en pie. Entendiendo por tal la posibili
dad de hacer la prueba corriendo o marchando, alternativamen
te. Marca mínima, quince minutos. Cinco puntos »

Madrid, 8 de febrero de 1983.—El Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Armada, Saturnino Suanzes de la Hidalga.

5818 ORDEN 13/83, de 16 de febrero, por la que se se
ñala la zona de seguridad de la Comandancia Mi
litar de Marina de Barcelona.

Por existir en la Zona Marítima del Mediterráneo la insta
lación militar Comandancia Militar de Marina de Barcelona, se 
hace aconsejable preservarla de cualquier obra o actividad que 
pudiera afectarla, de conformidad con lo preceptuado en e! Re
glamento de Ejecución de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, efe 
Zonas e Instalaciones de Interés para la Defensa Nacional.

En su virtud y de conformidad con el informe emitido por 
el Estado Mayor de la Armada, a propuesta razonada del Ca
pitán General de la Zona Marítima del Mediterráneo, dispongo:

Artículo l.° A los efectos prevenidos en el artículo 8.° del 
capítulo II del título primero del Reglamento de Zonas e Ins
talaciones de Interés para la Defensa Nacional, aprobado por 
Real Decreto 689/1978, de lo de febrero, que desarrolla la Ley 
8/1975, de 12 de marzo, se considera incluida en el grupo cuar
to la instalación militar Comandancia Militar de Marina de 
Earcelona.

Art. 2.° De conformidad con lo preceptuado en el artícu
lo 26 del citado Reglamento, se señala la zona próxima de 
seguridad, que vendrá comprendida por un espacio circunscrito 
a la instalación, contado en metros, a partir del limite exte
rior o lineas principales que definen el perímetro más avanzado 
de la misma, en la forma siguiente:

Límite Nordeste.—Cuarenta metros de anchura a partir de la 
fachada de esta orientación, que comprende el vial de la Ram
bla de Santa Mónica, cortándose este limite con la linea dis
tante 40 metros de orientación Sureste y con la línea distante, 
28 metros de orientación Noroeste.


